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AUMANTO Dé CAPITAL, pe

REJORMAÁCODEFLCACION DE .
 

ESTATU -I_GMMBIO"De HOMER DE LA “OCTEDID
 

ANONIMA % THE TEGÁLTIA SPRINGS OOUPARY *
 

FOR LA Di * TESALIA, S.A.”
 

Di 6/. 10'290:000,00 A 2/. 201490.000,00
 

O SKkA UN AUMENTO Dx * . 10'290-000,00
 

 
AAAie

xa lá ciudad de gan Francisco de quito, Capi-
 

L
U
r
r
.

tal dela República del icuador, aveinte de Pebrero de míl -
 

E
e
Snovecientos setenta y tres; ante mí el Hotazio Segundo del +»
 

cantón doctor Jose Vicente Troya Jaramillo, comparecen los mi ]
 

hores; Ricardo pernándes Salvador ydoctor Jaime del Castillo
 

aAns
aPP

Alvarez, casados, sn sus calicades de Presidente del Directorio
 

y Gerente General, respeotávanente de la Compañía * TH TASA,
RD A 

 

LIA SPRINGSCOMPARA.y somo tales sus representantes Leralos,

. según consta de los documentos habilitantes gue se agregan en

+AAE

 

 

. eAd

 

_Sopia.- Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en
 

 

estactctudad y Rayores du edad, á quienes conozoo, de que doy
 

fo, y dicen que eleven a escritura pública, el contenido de la
  siguiente minuta; - "SEÑOR NOTARIO ¿- so el Regás
 

tro de Escrituras públicas que se encuentra a su cargo, sÚrva-
 

 

Su extender y mtorizar una de la cusl conste el aumento de -
—

ospital, reforma y codificación de estatutos de la Sociedad -
 

  

Anóuáma " THx TESALIA SPRINOS COMPANY *, contenidos en lassi
 

guientes cláusulas; - PRIMERA ;- zatervienen los señores
 

Don Ricardo Femández $alvadory doctor Jaimw

dvl

Castillo=|    Alvarez, a nombre y en represuntación de The Teselia Spribgs
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cCompañy, en suscalidades de Presidente del Dizeotorio y Gerena”
 

- te Genozál de esta Sociedad, respectivamente... SEGUNDA so

.
.

 

ARTECEDERT 18 ¿- 8).” 14 Sociedad Anónima The Toga
 

118 Springs Company so constituye mediante escritura píblica
 

—

otorgadaen quito, elel veintiuno de Julio de mil novecientos =
 

Cremas

veintiuno, ante el Escribano seños Feznaido Aviles Flores y
 

loraStatutos vigentes non los Gue constan en la escritura de
 

aumento de capital y refoma de los estatutos sociales otorga-
 

da en quito, el dote de Febrero de mi1 novecientos cincuenta
 

ybres, ante el Notario doctor Olmedo del Poso; b)++ La junta
 

 

general extraordinaria de accionistas de la sociedad Anónima
mano

 

 

 

'bie de míl Loveci entos setenta y dos, teso1vio aumentar ul ca-

- he Tenalia Springa-COMPpany, en sesión de relativas de noviem- .

 

pital de la Compañía, - en la suma de DÍSZ MILLONES DOSOLENTOS
 

' MIL SUGRES( 8/. 10200000,00 ), mediante la capitalización

por águalcantidad, de las reservas acumuladas basta el ty

 
XX

4a yuno de diciembre de m1 novecientos sesenta y nueve; o).
 

La misma junta genural satraozdinaria ds acotonistes acordo m
 

- sl cambio de la denominación tds la Sociedad, . intsoquosx 207
 

formmás sustantialus sa sus estatutos paponerlos

dancíia con la Ley de Compañías vigente, y aprobo la eódifioa- y

 

- bién de dichos estatutos sociales.” T E ROERA¿- 00n los |
 

hntecedentes vxpueetos, los señores don Ricardo fernandez Sal-
 

vado? y doctor Jaime del gestilio Alvarez, a nombre y en re-
 

presentación de. The PesaliaSPrIDES COMPAIY, S.A. ql SUS ca-
 

Jidades antes indicadas y debidamente autorizados por la juar
 

ta geeral extraordinaria de accionistas de veintiuno de no-
   viembre de mil novecientos setenta y dos, deciaraan que alga” -

o
l
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gl aumento de capital se-lo realiza tomando ls suma de DIEZ MI

[vA, POr así haberlo. resuelto la: junta/ general..-. En consecuencia,

las una correspondientes al capital ma tería delaumento,se ha-

| setecientas noventa y tres acciones; Andrés Fernand=a salvador

| dor; ciénto. veintidos acciones;.. Mary Priscila de Cordovez;

2
a L

ai z e

= 4
 

_ tan el espitalsocial de dicha Sociedad en. Ja sumade DIEZ MI_ E

LIONES DOSCIENTOS MIL. SUCRES(8/10 '200»009,00)»quenando. fijado,
eLREEDARIAtesiAA

por do mismo,su capital en la suna de VEINTE MILLONES-CUATROCIEN
A

Md

 

 

| 208 MIL SUORES -( 8/20 *00.000,00).-El aumento sera :Tepresentado

por

-DIEZ

MIL

DOSCIENTAS ACCIONES nominativas ordinarias de UN

A UNA,Gurieradas del diez mil Goscientas uno -

 

 

(lo.201) -21: veinte mil cuatrociuntos ( 20. 1100 )-- 6 UAR 7 A:
 

 

LIONES DOSCIENTOS :MIL :SUORES ( 8/..10'200-000400 ) delas resez
? ,

vas facultativas acumuladas hagta el. treny uno de digiembre
 

de mil novecientos sesenta y nueve y sinóbligación, por parte

de los suscriptores de efectuar aporte Alguno al fondo de. rese] 1
3

 

a

el aumento de capitel se balla intoframente. pagado.- QUIN -
  

A
AI

T-diq Lasacacciones nominativas. binarias. de. ys HILSUCRES,cas
 

 

lian suscritas,' de acuerdocon lo Fesuelto. en la junta, general

extraordinaria deaccionistas de veintiuno. de Noviembre de mil.

novecientos setenta y dos, por las personas y en sl número que
| +

se indica 2 continuación: Ricardo Fernándes Salvador; siete mil
Y,

 

 

L
Á

“>

ciento setenta y ocho acciones; Mariana de Férnandez salvador
A
 

doscientas diez y siete acciones; Luz María peraández Salva-
 

 

, É
-getenta :y tres acciones; Herman Zalaumbide Borja: doscientas

, 7

setenta y cinco acciones; MariaHelena salazar de Perez; .Gien=.

 

 

to cincuenta acciones; Irene salarár de pavalos; ciento cincuen
   ? |
ta acciones, Julio Espinosa Zaldumbide; doscientas noventa y =|.
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10

. cuatzo acciones; 1azía Augusta yrrutia de.ESQUÁSZO; doscientas
 

€ cuarentaaccionesy Guetavo' Vásconez. Hurtado; ciento. sesenta
 

TE

 

Ñ y siete acciones; Avelins deNelson; ochenta, a0cionas; Rosa
1) : .

Nercgtes de MAnoheñg;- sesenta acciones; germánico Hora, seser_mM
 

ss

ta dostiones; ¡LUCÍTa Que:ROMéxO;' .odareata y sele acciones; |
 

j E
Lúte qAls Maldonado; cuarenta acciones; fugenekLbaner,

telas accioñen; Miguel 'ANÉOl ALVATOS; - _veintidosincciones;

E

 

. fauza Rósatio Naldoñado; yelate.acciones; «Hago avilésBácauz+
17 244

 

te: veinte:acciónes; Jápeze1s Liebmana;veánte, acciones; ana.
 

Y -

Cañizares ¿Exopinoda:. veinte Acciones. GonzaloAYOza Arella:
73

Y
.

 

an 507 ones.acolones;- Jaime:acosta Velasco;diezaccípaes; Luis
12

 

Felipe Donosó 'PAXDA: dies:acciones,. Ena de. zalaumbide; diez
-26
 

237:
acciones; Hilie de Liebuann; dies: acciones; EdctadDeDonoso, vo.
 

7
- Jagoos dies Acciones; Octavio TonosoYVelasco; ips.acciones;
 

y]
: juanaponddoVelágco; diesacciones;Jeimo Donoso Velasoo;¡Le
 

5
acciones; Hernan Don6gó Velasco; dios aociones; nALaSde. Wei

¿2
 

: “Daz;diez Siccionsa; Matildó Dnosode. Preilo; dies acciones;
 

| >Í ,
y: Herederosde'gustavo! Dexquea Terán; . dos adolones.-_todos
 

- los suscriptores son de aucionalidad ecuatoriana, ' coh excep|
 

 

nacionalidad -álemana;. estos accionistas suscriben. sus: agcio;

ción de 165 'señoses/Eugen telibauereHilde de Wellbater, de

 

' nes debidansaté dutoriñados poz el INSTITUZO DEDOMEROTOEY
 

-PERIOR 5 “INTEGRACION » segun consta de 14 Resolación núnezo!
 

:GR= euro tresde éinco de nexo:de:m2 novectentos_Sotenta y
 

: $xe6-- expedida por.eL señor. Presiúente. de. dicho Instátuto $

 

 

- materia del: úuñeñto de capital darán a sus:titulares;¿108 niz

L--9-5:X TA ;¡-Ls Sociones indicadas. el. le olgugula anterior ,

    m08.. derechos:y.obligaciones que.1as acciones cuttidas ante



Fe o a” 04
| e

siormente respento. a108 tienes 7 ptilidades sociales y a a-PF
 

-atutatetración de la Compañía.- 8 ls PTIMA.:- Los asñiores -
 

Ricazdo Fernánóna Salvadory Jetmo del. Gatilla Aivarol, el o
 

 

Dr. J. Vicente Troya). 4 _hombzéyrepresentación de The Tesalia spisUga. Compay, -$0 sa

NOTARIA 2a. eslidados ya indicadas y debidamente autorizados por la Jenta.
 

Genyral , Aeclazany dejan constancia de¿Que la,Menominación -
 

social. y dos estatutos de mefegalia¡Springo Company. quedan
 

: tods£icados en18 forma y.deAcUErdo altexto que consta «7
 

el acta de -1a junta general grtraomiinasia se accionistas. de
 

+

Veintiuno de ñoTiembrs de m4 bovecimtos.estenta. y dos que+
 10

0 —eeda eleva A escriturapúbltos y Que usted, señor Notario, *
11

*

 

13 _6s servirá trenserabizla a continuación. copiandola literal”

unte del libro de actes quese le presenta, - El tunor del -
 

. actá indicada es elatguiente;- AGTA DE LA JUETAGAIERALEX.
  TRAORDINARIA DE AQCIONISTAS DE LA SOOJEDAD ANONIMA THE TEHA,.

_ LIA GPRENGS COMPANY, REUNIDA BL VEINTIUNO DE NOVISMBREDE MIL
15 

16 7 |

o ssHOVECIMITOSSETENTAY DOS.” £ola ojudad de quito, avelntiu-

| | MO ts Noviembre de mil novecientos setenta y. dos, $e reine la

 

 

 

. junta general de accionistas de la Sociedad Anónima The Te- |
19 

$118 Spxi0gs dempany «nasu ¿pcal social sl fuado en laAve

: «

|

—Hida DiesdeAgosto aúnero mil achocientos cincuenta y cinco,

E previamente convocada para el efepto,porel Presidente, según

zo  
 

 

 

! 22

- | | | "viso publicado en .el diario * EL TIEMPO* de esta etudad, +

- en los días onco y dove denovienbre del año 3n curso.- Sien=
24
 

do las cínco du la tarde, sl Presidente declaraabierto al +
25
  _Qato y ordena dar lectura a la lista de socios concurrentes
 

. - 7 . - po

Que ha formulado ul guoretario y de lo cualqueda constancia
27
  
 

ss. 000. las firuasdel Presidente ydel Searetario Que aparecen.



sl final de la presento 20d, tepvitando Que asiatea los sige

A tes acchontutas; señor Ricardo temnández salvador,rOPregen> |
 

- tandoooboctentas cincuente. youho. apelones vominatavas yvela
 

sil novecientas trejatey cánco teciones al portasoz/ón : Y
>

 

4sh proptedad,-con sietemed sguteoivates aoventa y tres vor
 

+08 dd total; eo Masía Augueta Uzzutia de: Escudero, sopEo»

- sentando dustientas cuazenta atciones.coninativas desuoad o
 

piedad, : 00n djsctentos ouarenta votos; pocter Hernán zelda |
 

bide-BoFÍA5 vepresantando donotentas sotenta y: etnoo. acctono
 

houinativas de sl propiedad, $06 doscientos sutenta y. vinos
 10

41

12

voto-e; satiozáta pus máría purnándoa gelyados, representando
 

- cáento: veintidos stdlones de y propiedad, con cionto veinti:
 

13
tos votos; señora Mazy Prescila de Coxtoves» IvPrezemtundo -
 

14
 estenta y tres acciones de aupropicdad, con setenta ytros »
 

votos; ldeweiadoJalme Acosta Velagóo, representando dies
 

 

17 |

18

saósiones de su propiedad, con dies votos; y la svñora Natil-

de poneso dejreile,por nelio-de qu wandatario señor serigue
 

-Freilo, vegúa carterpoder que se archiva, representando dica |
 

19

o

_acolónes de supropiedad, con dion votos.- En congecuencia,
sa. hallan. teprosentadas en ¿da juota un total de ocho m1 qu

r

 

21
Vb” ndentne veíntitres acolones de un mil suoxes cada ma, Ípte-
 

 28

- -HIENTOS VEJNTITRES MIL SUGRES que dan dezecho aocho ml quir
88|

- -gxamente pagadas, con un veloz nominal de 9050. MILLONES QUI,,

 

Sa |
-ndentosvelntátres (8.523 ) votos-y como el capital social
 

 

26

37

8s esoncuentra répressntadoet La 4 at nas y?

- pOr ciento £ 834) del capital apotal pagado -- BepeolaAlmonte

 

 

38   
 

- Couwosdosconcurren también los domísazios señores iiguel -

+
4

— .Sutegranente pagado, ca de DIxZ MILLONES JOSCIENTOS MELSUORES,



So A

  

“+ ( E 052

gana y Alfonso Rodrigues.- Los tenudozes de acciones al por

tadoz que constan en la linta antos indicada ban exhitádo sus

títulos en gecretasia.- comprobado ul quósum legal, ol Fresi-
 

 

 

Dr. J.Vicente Troya)... |—4eate declara formineaite constimisa da Junta Genezsi EXPIAOZ

NOTARIA Za. dinaria de ¿cclonistas.” actúa como Secxetario el doctor Jab-
 

 

as del castillo Alvasez,Gerente Genezal de la Sompañía. Por.
 

ináloncida du la Prosidenciu, ul gecretario procode 4 der les,
 

 fuza

ale

convocatoria que dios, * THy TESALIA GPRIROS COMPA,

 

  e | yl NY."GORVOGATORIA.- De conformiódsd con lo duturminado en la »

| tey de Compeñías vigente y en los cotatutos Ge la Empresa y

0 con ul objeto de tratar 10s puatos señalados un los Artículos
 

suela, dios y onia, diez y siete, vuiatidos incisos e) y k) ab
12 

12 
io mismos Satatutos, se cobYosa a los señores atcionietas de

the Tesalía springe Vompany y a don señores Comisarios, 4 la
14 

junte satraordinariu du Acolonistes que de reblizaza vd día +

vetatiuno/de zoviembro de mil noveciniatos subenta y dos, A +

15 

A
.

16

et...

|

 

Las 01100 p.b., ua la oficias de la impresa, callo Dísz de - >

18  Agosto munero mil oghocientos aincuunta y cluso de esta cur o

dad.- quito, Vovicmbre diez de mil novecientos setenta y dos.-
19 

2
-

- fácaxdo fernández salvador, Presidente" .- El ¿residuate 0rás¿ 

na que por Secretaría ts de leotura a los artículosde los 'x
21 

tatutos mencionados en la convocatoria y así se hace.- A 008]
 22

23 
timuncida el presidente expone que después de haber estuila-

| | do la situación económica de la Sociodad en unida de los se”
la
 

- dotes Virectores y del Gerente Soneral, se ostime ¿ue es con
25 

veniente «leves el capital social, con cargo a lan reservás »
26 

aqumuladas hasta el treinta y uno de diciunbre de mil noveci ea
27   y

 

tos sesuata y dure, Mediante la omisión de nuevas acciones

 



:10.

11

12

13

14

15

. xo

17

18

10

so

81

22

24

27

| qusltuntelo perteneto.” Bs dulihefaaderos de los puntos

noninaíivas de imál valor aesinal que148 anteriores, ás seso

quéScada. accionista reciba, sia tener que eotuar pago ago

“no, Un minerode arcivnes igual al mísero de acciones que so.

_guadospor el señorPresidentelaJunta General de apcionig»

tas, adeptando das pr9posiciones hechas por ul señor Ercsiaen>
 

te y coo el voto ausasas de todos los apcionictas cobCRirruA-
 

tes Fesmolve; nitootay el capital social de * he tesalta -
 

EPrÍOgS OOMPAUY+ Seña" Mediante la emidicda de nuyvas accion: .
 

 

*de esto aumento estara tepsaseñtado par dies mil doscientas «

- anónioaos rontuativás ordinarias de un míl suéres cada vas; «
 

que 135 acotonse que de enitea serán puneradas del dies mil - +

 

. dssotentos uno alveinte mil cubtzocientos y podrsa estar ter
  

prestadas por títulos e una o más ácchonos; que 4l aumento
 

 

 

otusbre de mid noveólwntos sesenta y DUeYe; Que por cuenta
 

 

uste humento cada uno de los actunles accljonistas guscribirá

un núnero desociones nominativas ordinarias Ge un mil guera
 

- cada Una)-4guel al pÚnOTo de scviones noninativas 6 al porta»
 

402qué POJES; QUE los proptetarios.de acolonós al portador -
 

“Aubiexso presentar pus acciones a la Gerencia General a partir
 

 

sn el mumento acordado en cata sesión y que en caso de pre” |

>- de onta fecha, para ufuoto de registrarios como suscriptores

 

sentarse para el registro uns acción al portador por mía de

E

 

úna vez, s0 considerara com suscriptor de la nueva acción e
   
 

quien hubiere presentado el título enprimer lugar y que como

 

"qa DIGZ MILLONES 10SGIETOS MIL SUGRES; -que el capital materia

a» capital sehará fotegratiente por capitalización de las zo |

servas feotativas acumuladas hasta el fresnta y uno de dir
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resultado deente aumento, caña suscriptor ticno deregho a -.
 

las acotoñes que le corresponden sia, Gue deba «efectuar perso”
 

balmente pago alguno..por este concepto. as aín al fonáo de re-
 

Berva.- LUEgo a Presidente dispone qe se pase.a conoces ea.
 

o segundo. punto del orden: 4el aía y el respecto manifiesta que
 

para. atender a una.'sugerenola. hecha yor la Suparintendencia -
 

| de Compatsas y tenendo en Senta las disposiciones ds la Loy
 

de compañías, se ha consta=sado Que es necesazio Lntroduos » *
 

5

%¿he2
,
+

F |

4
,

e?

fundamentalos reformas a 106 Estatutos de la Sociedad; que al.
 

+efecto, el unsón delos señores Directoresy del señor Gezen:
 

. te General ha efectuado el estudio correspondiente y que, cor
 

 

mo consecuenciade. él, se pormite someterals consideración

yde la Junta geteral de accionistas un proyecto ds reformay7
 

_0oUí ficación de los entatutos socialesen el q Se:ba ¿nolaf-
 

 

E AHI.
_do ye lo relativo al aumento del cspital egr%al amcordado . un

- esta junta, y pide que por secretas 8 lectura dicho : +

 

proyecto.- 1 señor Secretario así 19Hb0.=11 texto delre:
 

| ferido proyecto es 01 siguiente; >YsTATUTOS DE LA SOOLLDAD
 

H
-

AHOSIMUA " TESALÍA, Fit.” 1ITULO PRI MERO,
 

SOHBRE, OBJNTO, DOMICILIO Y DURAQION ;-aIQOULO, -
Y

PORI-UE RO: La goctedid Anónima Thó Tesalta Gpxinge Com

y

 

te el Escribano don Fernando. Avilés Florés, el veintiuno de-
 

Julio de mí1 novecientos veintiuno, y que/en lo posterior se
 

 

_ tutos, por la Ley de Compañias y domag leyes pertinentes. -

Y
denominarse *. Tegalda, 9,4. Y, es rige me los presente esta-
 

 

Y ARTIQULO SEGUNDO ¿/bh domioslio principel -,
¿2  q€qxxXA

de la sociedad es a civasd de aropoari establecer su-  
 

>

.
y

q

" pany, constituldaen-quito por escritura píblicaotorgada en

F
o
.



cursalua 9 agencias sn cuniquier otro lugar ds 14 república

Y0del éxteriori- kk TIOULO TS RO E KO:3- sl obje?

 

esdn deaguas minerales, gas:cartónco y hielo seo, ell cual»
 

 

 

' Mexas,Oses en iquellas que direotao indirectamente: fomen»

 

 

 

 

Pata 02 cumpliento.de gu objeto social, podra realizar toda:
 

elese de actos y contratos, incluyendo la colocación dé sue

disponibilidadesen bonos5,  CuiulAS,.. acciones, obligaciones, +
 

 

/ va otros títulos valores.+ A -R,TIGULO GUARTO :-
 

-)2 Sociedad: durará hasta el heintay uno de HActenbre de m3) ]
  /

 

|- novecientos noventa y husve pero podra disolverse antes de«8
e

 

unta denezal dé Acófontotas.- O A PITO Lo 3roUN-
 

cuño Aeusafio |- sl capital du la socigiad esde -
 

VEINTE MELLO z ROCIAOS MIL SUCRES X Sp. 20 '400+000,90]
 

 

dividido enveinte mil cuatrocientia acciones noniuativas or”

- dinturias deUN MIL SUCRyS cada una, aumezadas del ceza cero -
 

y

:38

a

" Gezo: cerouno al vente mil ciatrootaamodó AnaCULO  
SEXTO ¡Los títulos'o mados por el 'zesidunto. del Directorio Y por mnMetastoGee

quiera desus rañas y de-109 productos contenidos en ellos. 0.”

- de sus derivados. - Tambicn: podrá «quprebder en industrias co- |

ten 1a9 indicados explotaciones,talescomo; producción de -|,

'' gefrigetantes, helados, refrescos o similares y fabricación +

de botellas Y cávisos en Bono; podzá tambisn obtener repre

participacionesen. otras compañías, y en general en cualesgr *e-

_DO ¿-DEL camídobgar AGOIOHáS- Y AOQIONISTAS»—A R1 1
Ae.

 

AAAA

ho. principal dede Soctudad es 14:-Amguetriali gación y. expiota->

sentactonesy agencias de epresús nacionales o PATAÍCIA

ata

 

AY
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una o veriasacotones.0 ARITULO TERCERO:
 

DE LA DIRECCION, ADMINTSTRAJION Y REPRESENTACION LEGAL. PA_
 

$RAGRAFO _PRIMARO ¡= ARTICULO SERTIMO ¡-El7
 

Organo supremode 13 sociedades ls Junta Lenta de ¿ecionig-
 

- Lt administración corresponde el. 1argétozio, al: Presi" . AaEErm ARI AAadodad.eaUoao

l dente, al dsreateGenezal .yá 108dadelazo to. PARAGRAJO SEGUN
me 

Ita,

e

DO . ¡- DE LA JUNTA GENERAL Dé ACOIONISTAS.> A RYOy LO y +

 

QODOTAYO :- La Junta Genéral de: Accionistas estara iotegra
 

 

da por los secionistas dela Sociedad legalmente convocádos q
 

 

y para que se reuaa válidamente es Thoesario queeste ero.
pS  sentada enella por lo menos (Í S | lo),end

vo que la ley disponga otra cosa.” ARTICULO.NO-.

 

 

 

 

Vu NO ¿> Lés Juntas Generales serán ordinarias y. extraore

dintrias; se reunirán en eldowícilio social yel accionista
 

poará concurrir a ellas personalmente o por mudio de repye- |
 

3sentante o mandatasio.- $1 mandato, podre constar en/carta dí
 

rigida al Cerente Genyural.- ARTICULO DÁ IMO ¿>
 

a

 

sl PrpeláentoCiahrectomto o. el Qergáste. oonezha, indietin-

tembnte convo carsa ha las Juntes Gen yTa109 medíante un avizo
  

putabeado an300,YAGOportóndas de mayo y circulación sa 8

domicilio social,lookono aínoo asticipáctón for -10 me-
 

nos.":h E TI culourí1 Mo Hrrmero sta

Junta Gonezal Urdinadsia se reunirá dentéo de los tresprims-
 

ros meses. siguientes aTimmttrscióndel ejercicio económi-
 

co y la Junta Gedoral xatraordinaria, cuando fuere convocada,
 

para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. -
   Podrgn también celebrarse juntas universales de accionistas

o
jui

ral.- Podrán emitirse.tros o certificados que reprosenten Ede
e



12

13

14

15

 

1)

18 |-

19

20

er

22

23

ea

:25

zo

e7

as -

. _4e conformidad con la Lef-- 4 RT1 GULO — DECINO-

 

SEGUNDO ;- La Juhta general estará presidida por el. -

_ Presidente del. Direo rio o por quien hiciere BUS VECES y, -

| a falta de datos, por cualquieze. de los:acolónistasdesigna»
 

 

_á0spormayozía ds: votos de 205. concarzenkes. a la gesidn.- ae
| | | AL

tuezácomo Secretario él Gerente General; 0su. falta, : 1aJan

—sadesignaráun Secretario. ad-hoc.-. Sada acción date. Gezetho

 

 

a voto en proporeióna guveloz pagado.- salvoÁtoposicsón --.

 

 

 

 

 GABERAL: 8). Conoper el estado dela soctedaa, medianteel :

“balance, las cuentas y los informes de- los adminiatradores y
 

 

ás los comisarios y dictar las resoluciones correspondientes;

 

-soler sobre la:OLstasbución ds log beneficiossociales;4).

_b) .- establecer las normas que crea conveniente para el cum

as finalidades socíalea:; 6) .- Re-

4
 

 

 _fombzaz Presidente del Directorio, Gorente General, tres Vo-

” cales dei pirectorío e igual aúnezo de suplentes, dos comist.
 

poa principales y dos suplentes, fijar eus remneracionva,
 

renoverlos cuando. do croyere del caso, y conocer Y resolver
 

0 Les renuncias que,presentaren;. €).- Acordar en vol sola se- -
 

 

sion reformas de los estatutos y del ospitar coca, aaíco.

 

mo la amigidnde obligaciones:y de partesbeneficiarias; 1).

- Decidir la: digoluctón: anticipada de la Sociedad; 8).- Resol=.
 

- verAcerca de ás operaciones que. comprometan mag de la mitas
 

del capital social pagado;Y, h). - Las demásatribuciones que
   la: Ley y estos estatutos le confisren.- PARAGRAFO TERCERO .-

AAA -

lasntsimple mayo

O
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11

cc 182

13

o) | pe a

DECIMO
DEL DIRECTORIO ¡"ARTICULO cioev

cid

T0 yr gl Directorio estará integrado por el: Presiadase, tres
 

vocales y el Gertente Gensxal, quienes durarán soyaños en gus
 

 

funciones,pudiendo ser. indefinidamente reclegídos.- Los Fun-
 

ctonazios citados deberan sur accioníatas, salvo resolución
 

_eb contrario de la Junta General para cada csno-- El Directo»
 

rí0 se reunirá, cohvogado porel Presidente del pixreoctorio o
 

el Gerente General, por 16 menos una vez por m9s.- Habra que,
 

- gue con la asistencia de tres de sus miermbros.- xn gaño de -»
 

falta, aunencia o impedimento de uno de les vocales prinejpa-
 

los, se llamará a uno de los suplentes, según ul ordei de su

elección.- Las Aecisiones se Aónazán poz simple mayoría de e
 PP

 

tos de 10 esintentoes.- ¿ctuará de Secretario el Gerente Ge-

neral y en vaso te falta de éste el Directorio designará un
 

Secretario aá-ho0.- ARTICULO VIBEÍILO -.
DD Ec ¡MO

 

 

A .S

QUINTO ¿- 80m AÍRIBUOJONESDil DIRBOTORIO ¿= 8):-JAGA=|
 

 

ALIAS 7rtTLTLTA

¿ar el normal “desenvolvimiento de la. sociedad; b).-Adoptar *
 

las uedlidas esonomicas o súninistrativas que considere conve:
 

nientes; e). sd cunpiár y hacer eumplir lap resoluciones de la
 

Junta General; d).- hsctar dos reglamentos que considere ne-
 

. Gesarios; u).- Disponez,el estableciniento 0 supresión de su:
 

- qursales o agencias y Autozázar las operaciones que v2ce +

 Mn

den de UN MILLON De SUCRES.- AqQuéLLOS Operaciones que en
 

= guasa forma: conprosetanmás de la mitad deloie
 

necesitarán de autorización OxXPTISA de 14 Junta osneral) 8) +:
 

“Buperrigitar-da-contabilidad y el hovimiynio economico de la
O

 

 Instísución, coooLrt endo toúo lo conveniente a su Dusan may-
   cha; a).- rrantar la Caja y solicitar la presentación de un; .

sl
B/



estado sisuaad; 1).- Laforas a la dente General acerca de e

negocios de la compañía y sigerizls las medidas que conetdere

conveninites;- 1) et sondear y Henovos deamuerdo coh el. gerente
 

 

“General a 108. palgerentes, £ijándoLOs sus atribuciones «. el

voztespontiente donbramiento y detezninándo el periodo para +

- ell ejercicio del gnsgo así como sun. remnezaciones; k).+- Ab

sólver las paneultas.elevadas porel Gerente General; 1). y

 

 

a 

A

y

 

| Digtaz el: presupuento anual de la. Lpze0n, en Lasodel proye
 

E
R
A
I
D
A
A

pa
fed

E
a

”

+

to que, elabozado. poz “1 auditor y aceptado por.a Gerente,
 

+gorapreséntado poz éste al Digectozio; para modificazo so -
 pue

Yobservarse el mismo procedimiento; m).- Presentar ela Junta -

General un informo anual sobre. las operaciones sociales, o Y

 

1 

- senindas la aprobación del presentado por el Gerente General (

pa  
 a)em CondasE y- resolver das renuncias que progenten. 1091!

- tes y Sidgerentes y, el considerase necesario, designar: las
Oo

personas que deban roenplasarios; Y, 6)»- Todan las demás que
AA
uo gorsespondan porla Ley y 104 presentes estatutos a la Ju

 m
o

jul 

“tu geñozál , o. a. otxo' organisuo 0 funcionario .- PARAGRAJO- e

j
u

 

-OUARDO+ DeL PRESIDENTE:<= ARTE cULO orozdko--
cc

g% x tTO0o: 0 Presidente del Disectozio, que 10 onua

$ 

 

- dela Sociedad, todo las 91guientes atribuciones;

 siebz la Junta Genazal y las zelnicnes. del. pbireoto nio; b).>

- (onvocar a las Juntas GeneralesdeAgíbocsstas; 0).- Autori-
y

7 2er, lás opuraciones mayozes de aton mil: mueres y queq *

 

 

 a

=
6

Y
A
A
A

sw 

de 
AAXKAAAAee AAA A

-' aoexcedan deun málida de 20%«Guapay hacer-qun-
 

 

E
n
a

par las resolusiones del Directorio. y dxtenderlos DOBDZA>
 

« 

>
.
W
o - mientos efectuados por éste o por la: Juata General.- El nom-  . bramíento de Presidente deberá ser suscrito por el Gerente -

  
 



. A - g _

Geñeral o por quien hicieresus vegos; 5).- Convocar a sesio- +
 

nes de Directorio; Y, £).- Extendor certificados de las. auto-
 

_

rámaniones.concedidas por ja junta General0 por el Directorio

_paralas eporaciones que lo requieran; tales certificados sex-

virán c0uo dogupentos habilitanten.- PARAGRAFO. IET 3 >

DAL CERSTE QÁTIBALOAR 0010 DECIMO sE

derente General es el representante 1egal de sal

   

 

 Dr. J. Vicente Troya ñ

NOTARIA 2a.
  
    
 

 

 

 

EPor consiguiente, sute funoionário puedeobligar4

a o laSociedad tanto en lo uescana0en lo extrajudicial , -

o so susoribiendo asu nombre tods clase de contratos civiles, ._

O cantilos y labormes, sontraer. obligaciones, especialaroto >
11 

bancarias, fizmaz documentos, constítuír prendas, hipotecas,
12

y otras caciones sn seguridad de susopsrsciones, adquizty o

bienes, venderlos, negociarlos, mañujar los fondos, lisvar
14 

+eusatas bancarias. Y, en general, todos los egtos. y negocios : .
15 

auterisadospoz las leyes y convenientes « la Soctodad, LON
18

17

o paza adquirir bienes inmuebles, -vendez1os, n3L0tecarlos o copa
4 18

 

los Tequisitos establecidos en estos satatutos.-s15 embargo,
 

 

t3tuízr sobzo ellos otzos dezcehos renles, abr requisito 1n-

 dlepensable ls uutorisación del DA rectorid,«— SON TAMBIES A-
19 

2o
 

>. . . ¿E

FRIBUCIONAS Y DEBERES -DEL OSRANTE GRMARAL: a).- ¡levar ia ad
mn

 

aeeeAAA AT a: o

ministración de la gestión sconomiga delapres9)- E-
 

:fuctuar las operaciones económicas y 108 snotos conducentes -
 

a la obteacidn de. los fines sociales y, especialmente, cuidar
 

de la contabilidad, correspondencia y axebivo; 0).- 0pntra-
 

tar trabajadores fijando las condiciones de los contratos, -
  

inclusive aus renucaragionos ydar poz terminados dichos. con_

Pratos;. d) .- sntropkr a 109 Comisarios ypresentar elaJuny. 
 



tant

| taGeneral Ordinaria una menoria rasonada agorca de laeltua-
 

- eldo de la Compañía,Acompañada del balancey del inventario (”

Astaliaño y_preéleo de las exietencias, asi como de dá cuenta

 

 

duo Pértscas Y canáncisn; e): - cumpli las denús obligaciones
 e

m
t
,

que la Ley impone a 108 sáninistratores; £) .- feslsanr las- Ñ

gestiones necusazias pará el exito de 104 Gegocios sociales;
 

 

gg)"Otongaz poderes especiales; b). * amplisy yhacer cumplir

los estatutos y las resoluciones de la Junta General ydel»- .
 

_TFectosio; 8 e fl. Todas las demás atribasiones y deberes-
  establecidas eri la Ley Y en estosestatutos.- PARAGRAFO 5 Ñ

M0 ¡> DEC L0S: SUBOERINTES.- A RTIOUBO DECIMO

-0TATVO:-51 Mroptorio determinara el número de dubgozo
 

- +88 que esan nocesazios paralabueng maroha de la Compañía, o
 

los elegirá a pedido dul Gerente General, y determinara las ?
 

 

- Funciones de onda uno de ellos eun el apmbraniento SOTTUGpOh»>

diente... savaso_4du :

 

 

: _Genezaly sl birsctorio determinara el gubgereate que deba. ”

AAA

  PP AAA __ASA

 gecmplazezto.- 0 API PULO'-OVARTO ¡> Dé 10s mL
 

- MEGARIOS ¿" AR.PIGULO. -DEOÍTMO NOVENO p7|
OOO ATA

 

 

_ Los Comisarios serán nombrados por la Junta Geñezaly duzarán z

4dos años en-ul ejercicio dusus fuaciones.- Habrá des Conisa
 21

- $408 prioctpeles y d0s euplentes que qubrogazán a los princs: $

 

23
: palos en caso,de faltade datos, en el orden que hubieren si.
 

Sa
do nombrados.- gon. derechós y obligaciones suyas las que de-
 

25
” texmina- la bey" CAPITULO QUINTO :- DE LAS
 

UTILIDADES." ARYIQULO VI 0E81M0 ¡"166 uda-
 

e7
1deades líquidas que Tepulten de cada ejereicio sedeptinarda,
  28  -.. 8). A1 pago de la parte proporcional que corresponda. a.los -

agencia o impedimento delGerdnte

$

  



ever

7 36

trabejadores, de acuerdo con las leyos laborales; D)+- A ¿nm
 

exementar el fondo de reserva legal; 6).-- 4 Orvaz Toserfas os
 

pudiales; d).- Al pago ds grati ficaciones extraordinarias qa
 

 

o A
Dr. ). Vicente Troya). £ aguerde la ¿únta GiAr2al ; 8).- Al pago de dividendos anuales |

NOTARA %. | q dos accionistas. ARTIQULO VIO b6861M0 Pa

'— HERO y” L2 dlatribución de dividendos. a 108 accionistas “.

 

 

realizará en propozotdó.41 capital que hayan pagado.- .golo es
 

pagará dividendos sobre las acciones -$n razon de -butieficion +
 

— realmente obtenidos y percibidos o de resérvas expresas efeo"
 

tivasde 1ibre Sisposági0n.- GAPTITULO 34 xXTO:->
10

O. DB La DISOLUOION Y -LEGUIDAOION ¿- ARTICULO YE]
 

11 ¡»

O CCGE£SIMO 85:06 UM DO”La Compañía su disolvera por

las: causas determinadas en la Loy y cuando así lo agordare,
132 

ea cualquier Tiunpo, la Junts General de apcionistas.”- PAra +

la designación de liquidadores «e estará a lo dispuestoen li
 

15 

Ley de Compañías" .- Se proceda A deliberar sobrela proposí:
16 

Eción hecha por el señor. presidente -y luego de conocer el tex

18 |-
to ael proyecto de reforma ycodificación de los estatutos, .

A

se lo aprueba pos unanimidad y sia modificación y ae acuerda
19

: -gee Jos estatutos aprobados sn .08ta sesión sustituyan íntegza
 . | 20

¿ (Mente a lOs que constan en la escritura pública otozgada. el _

docs de Febrero du mil novecientos cincuenta y tros anté ul
. == 

Yotazio doctor Olmudo del Peso, tan prombo como se cumplan to-
23 

- des los Tequisitos y formalidades necesarios patael efueto.-
24
 

La Junta General de accionistas resuelve acontinuación que -

 

$e otozgúe la corraspondiante escri tuza públicade aunento d
 

capital y reforma y codificación de estatuton; queperán deez |-
   2s| ORIO de la suvledad todos losgastos e impuestos que CAUSAN



10

mn1£|

-— manelPresidente don el infrasonto. Jebrutazio QUe certási-|

. 08,Firiado).- Ricardo Feraéndea. galyador, Presidente-.Ea |

12

13

14

10

17

18

19

21

7

*s 1.

“ez oforgantento dé la esoritura, el auiiplímiento da todos los .

densa Requisitos legales éstablegidos para sl efecto y la -4-
 

misión de acciones; y que, se faculta «los señores Prustdnato
 

Y: Gerente General jara quee otorguen la. tespectáva,eucrátuza q

piba y ovimplancon todos loa demás xequiaitos exigidospor

+

 

: la Ley para elperfeccionamiento de las tesoluclones adopta»
 

Gas.Ho habiendo otro. asiato de quefratez, se concede un- |
 

regaso parala soancción de le presente acta.- Roinstaladá 14
 

 

|”unanimiasa y sinobpurkácidaalguna.- 86 levanta la sesión a

“las. ólote y quince minutos de la.hoghia y para. constancia fir

” gestión se dalectura á este instrumento, que es aprobado por

 

 

 

200)+” Jaime dei castilio, Gerente General - gecretazío.-
  

Lo copia textusl toñada ¿del 11dxo original de actas ús Juntas
 

 

> Genezales de ¿ocionistas de la Sociedad anónima e The Tosazia |

SpringsCompany " que ue fuepresentado al infrasoritoNota-
 

- yk pazala iransoripción y que luegó de ella fue devuelto a
 

- dos interesados.- 0 O FAVA ¡- Para el otorguricato. de esta
 

 

' escritiiza" Tie Tesália Springs Company 8-4. gosa de leexo-
nezación total de losimpuestos a la Tefoma de Estatutos que
 

comprende la elevación de capital, de 105 derechos de rexig-
 

troe insoripuicda y los impueatos y dereonos sobre las accio
 

  - “nes, inclusive 108 contemplados pará la Mátrícula de Comer= |

 

-Prgauoción menciónadas posteriomiente.- Usted, señor Hotário

-ef0, :8e acuento cón las Resoluciones del señor Ministro de an

 

Se surviza indorporar en su:protecolocomo. documentos habil4;>
  - tantos las copias certificadas de losnombramientos dePresi  3

 

4
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11 |--

12

,18

14

15

16

17

1S

19

20

eL

22

24

25

ze

Y

28

aa
amte y de Gerente Genezal 6 le ectedad. ancolas* me Tess
 

jda Springs Company S.ñ. * que Pressitanmos 000 183 COTPTSSpor”
 

alentes regonua de aceptacida e insoripción y agregar las c0-
 

"

piás

du

la

Resolución núnero Gi-cero tres, de cinco de mexo |

_de' mil aovecióntos setentay tres, expudida por el selor Pre-
 

sidoote dul Instituto de Comercio ixterior e Integincióny 40
 

las Resoluciones Aúnero mil ciento setenta y sete y aunezo -
 

—

étmtosohenta Y Ocho vxpedicas por el señor. inistzo de18+

procucolón Son.Lechas dies. y ocho de Diciembrede mil. noved«a
 

tos estenta y dos y Músve de Fubrero de m1 novecientos stes
 

| —ren 18 velidosy eficaciade- este lustrunento,- Firmado) .- +

 

3- pr. Rafael Borja Peña.- Matrícula ameroEA Y DUsvos. 007
Fr .

1deglo de 'Abogados de guito":- Hasta aquí da asnuteque queda |
 

elevadaa seczitura pública con todo el valor iogal.-paga 18

_ eslebzación de 16presente escrituza, as observazoa Los pre-
-captos legales del caso;y lofda que hasido Íntegramente 18
 

presente escritura a los comparecientus, por mí el Notario -
 

se ratifican 61 tedas sue pastesy fiman conmigo en unidad
 

_de acto, de todo lo cudl, doy fe.- Fimado).- R. Ferañades
 

galvator.- Pizando).- Jaina del castillo A.” Fiurado).” El -
 

Notario, Dr. J. Vigente Troya J.- DO QCUMEFETOS -HAL
 

BILITAS TES;NOMBRAMIENTO9; .00PIA¡ +=.
 

-quito, Junio relntisiota de m4l aoveciontos setenta y don.-
 

 

- dexaciones.- CÚúnpleme poner el su conocimiento que la Junta
 

General Ordinaria de Accionistas en sesión de Junto diez y -
   sieto del preseate año resligid a usted Presidente dela So% .

ta ytres, y agregar los denás cláusulas de estiloque asegur

-guñor don Ricardo Fernández Salvador.- Qludrd.- Do mis consi-

W



—ahegad,para el pertogo' comprendido de Julto primero de mil

Ñ novedicntos setentáy dos hastala fecha de reunión de la Jan
 

a GeneralGraiñaria. deAccionistas demál novecientos setiata

Y gatro .- Dé: ústed,.atentamente.-fisico).-Jaite del Cas»
 

 

 

 

 

 

¿| a8320.- DOCTOR JAxMA Dil CASTILLO, OBRENTEOGUEFAL Y SÑORETA,

. _MO-THE TESALIA BPRIROS COMPANY. AQepto la designaciónde 7
.| Presidentesqueconistaen éste documento y tomo pomoniónGel.

¿[ emsgo.= quítos Suñss veintisiete de mil novotientos setenta

. y d08.> firmado).h. Femándes galvador.-- ELCARDO FERNANDEZ

 

_$á y treú del Registio Mercantil, Tomo glento cuatro.» quito,
18] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Le catorgo de Febrero de mil novecientos: setenta y tzus.r El +

.  Roglutíador, fitmado).-—Dr. Senjanía Cevalios 94 Aquíhay

ss umgello ).- 00 PI A(- quitó, Junto velotsuno de m1 nove:
so — Mientos sétenta y doB." Señor doctor don Jaime del Castildo.-

Vi guuasdc- señor Dector, Olsplone poñeren su conocimientoque

aq4 Junta General de accionictas de THE TEBALIA SPRINOS 00.

so venido dy Juntodses y state del presente dñ0, tuvo el aotesr |

20 _tode designar a usted como Gerente General, con todas 2a9m_

| utxibuciónes queJe conceden las katátutos de la Soctedad, -

e para él período comprendido Aelprimero de Jutio demil nove

. Us etentos setentay dos hasta ka fecha de reunion de la Júata-

2. —Genczal Ordinaria deacctoniotas de 141 novecientos. setenta

«s (Y Guatro.-pe ustedatentamente.."PorTHy.TEGÁLIA SPRINOS.

so Ora fimundo) ++ aFuzadades gálvadoz.- RICARDO.FASARDERSho,

 

  +so [  Suoretario de 14- Junta: Gonezal.- AQEPIOade de
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12
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16

17

18

19

30

1

22

24:

es

El

«le. a 12/ 2

rente General que consta oneste documentoy tomo posesión
 

áel cargo.” quito, velnticiote de Junio de, mil novecisatos >
 

setenta y dos.- Fizmado).-Jaímo del Castíllo.- RAZON DE 1H8,,
 

 

- CRIPCIOS..- Con feuha vointigsis de Juniode mil novecientos -

setenta y.dos, se encuentra insorito. el presente documento;
 

a fojas sotecientas sesenta y nueve, bajo el nuúmezo novecien-
 

_tos treintay uno del Registro Mercantil, fomo ciento tres.-.
 

 

- gl registrador, firmado) .- ¿Y. Benjamín devallos 3». ( Aquí

cuáto, -a ostorosde Fubroro de mil novecientos setenta. y bres.

 

_hay un sello Ja0O PI 4¿- REPUBLICA Dil EOUADOR+--INSTETY,
 

To Dis COMROZO EXTERIOR E INTEGRACION - - AESOLUOZON NUMERO —
 

CE-Q4ñR9 TRES. FRANOISCO ROSALES RAMOS. PRESINTE DELINSTL]
 

TUTO. DE DOMEACIO EXTERIOR. E INTEORACIOS.-. eUR de dadele”.
 

gación confozrida por el Consejo Superior. del Iogtituto.de do:
 

mercio tenor e Integración en sesión de cinco de hbril de
 

mil novecientos estenta y dos; y, VISTOS el Decreto Bupremo —
  

getecientos noventa y .txes de aUSVe de Agosto de m12 Movecien.
 

tos setenta y.dos y la documentación presentada ¿Or al doctor

. Jaime del Gsstíllo a noubrea y en zepresentación de la Compa” |
 

 

ala". THE TEGALIA SPRINGS COMPANY SeA.", RESUELVE ;-

AJTORIZAR a 108 Gludadanos alompos,?esidentes en el kouador,
 

A

geñor pugen Wellbauer y señora fillde eMOR2MOMeZ,Peza que
  =—

_aportenla sumo.de cuarenta mil sueres ( 9/- 0.000,00 ), «8
 

 

el aumentode capitalsocial de la Compañía. % THL TESALÍA.--

APRIKOS COMPANY S8sA+.", Cuyo objeto es la industrialización y
 

explotación de aguas uinerales, qas cu.rbóni00, . hielo seco y
 

de qua. dez1vado8.- La. suma autorizada representael 0.h por
   ciento de diocnc aumento du capital,: y sesa invertida en la -”



10

31

12

13

CAS

16

17 |

18

19

27

25

Ñea
 

 

- Giza. MiAdo du Wolltauer o A. «- 10-000,00 o

2. . Eógen WeldbatereR. O 8/. 30.000.400

 

_ DEJAR CONSTA de que elaporte auterisedo no constatuyo.“lo
 

saversión extranjero Aizcota en l6s téssnos,del Asginene
 

"ida“doIsafamsentoa 100'capi talee Extranjenos.r. COMUNI0EOE:

lado daquito,a dlsco de 50sdezo de uí1 novecientos setenta Flo.

ti00.-Vismadó).- Frañoiaco Rosales Raos, Presidente.--CER
 

 

- «pa fíel copla deloriginal que.cid a los. Arolaws del .

: FICA: firmado) «-pr.OscarRiveraNoboa,: Segretazio cengral.y

 

” 4 CEI .- Lo Cortafico.- Firmado)-- Dr. Oscar Rivera fotos, qa
 

exotazio Genoxel.- COPIA pe SEÑOR. REPRESISTANTE Dé LABL
 

* PRUBA=- Preseñto.>- HUMARO 414 CIENTO.IRTANTA Y 918. El T.
 

 BIBTRO Dx há FRODOOUIÓN «| 908 31 DERAN yo ,”Que el -
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y, la constancia de que su domici440 social entó £ijado En.E :
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2 de denomi-

el_nación“de' La Compiamtiesdiumentb -del.Capital" y Refotma de:Ésta

¿-tutos:> de» abuerdo: a -la:Resotuerón:3347 de la:Superintenden-
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10) «RAZON;,+- Cumpliendo lo ordenado por el Señor siphbintentene de '

an Compañías:en Su. Resolución N? 3347.de 16.de Marzo dd. 973, tomé

7% tacóndel cóttenidodeJicha Resolución al margenke las siguientes

19 NEyd Egortiutast.la).nela Escritura de Aumento de Capita Prórroga

ná 3 ;88,FrazoyRátormade Estatutos de la Companía _THE TESALIA

AK:.SeniNosCOMPANYcélebradaante el:Notario pr. Olmedo. del.

so és.ESdeFebrerode1.953; y, b).”En la Escritura de *

E _ “CambiodedeNombre,aumento De Capitaly reforma de estatutosde.E

ml zo la misma Compañía, celebrada ante mí,. el 20 de Febrero de l. 973.

so - Quito, 22 de Marzo de 1.973.
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